
ÓRGANOS SOCIALES. 

La Sociedad se rige por unos estatutos sociales cuya redacción se recoge en la escritura de “Constitución 

de sociedad de responsabilidad limitada” de fecha 29 de marzo de 2010, ante el notario de Burlada Luis 

María Pegenaute Garde, con número 954 de su protocolo. En su título cuarto se recogen los diferentes 

órganos de la sociedad. 

CONSEJO DE ADMINSTRACIÓN 

El Consejo de Administración se regula en el artículo 8 de los Estatutos sociales, que textualmente recoge 

lo siguiente: 

 

Actualmente, el consejo de administración está formado por 5 miembros, incluidos presidencia y 

secretaría. La mayoría (3) son elegidos por Andacelay, s.l., siendo los restantes (2) elegidos por Nasipa, s.l. 

como consecuencia de la aplicación de lo recogido en el pliego para la constitución de la sociedad que 

expresamente recogía: 

 

 

 

 



CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN GESTIÓN Y PROMOCIÓN EGUES 21 II, S.L. 

DENOMINACIÓN 
SOCIAL 

GESTIÓN Y PROMOCIÓN EGUES 21 II, S.L. 

FORMA DE GESTIÓN Órgano de 
administración 

Consejo de administración de 5 miembros 

  Plazo nombramiento Indefinido 

Cargos Presidente Alfonso Etxeberria 
Goñi 

Andacelay, 
s.l. 

Secretaria Amaia Etxarte 
Iturralde 

Andacelay, 
s.l. 

Vocales Iván Méndez López Andacelay, 
s.l. 

Juan Larraza 
Zandueta 

Nasipa, s.l. 

Saturnino Luis 
Ezquerra 

Nasipa, s.l. 

Consejeros 
Delegados 

 No existen   

    

Apoderado Alfonso Etxeberria 
Goñi 

Andacelay, 
s.l. 

 

 

 


